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INFORME  JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD  E IDONEIDAD  PARA LA 
CONTRATACIÓN  DEL EXPEDIENTE  TITULADO “Sustitución  de  
máquinas  de  climatización  en  TACC ZARAGOZA y suministro  de  
climatizadores  portátiles”

Por  medio  de  este  expediente  titulado  “Susti tución  de  máquinas  de  climatización  en  TACC
ZARAGOZA  y suminis t ro  de  climatizador es  portá t iles”,  se  pretend e n  cubrir  las  necesidad es  de
climatización  en  la  sala  de  equipos  del  TACC  de  Zaragoza  debidas  a  la  obsolesce ncia  de  dos
máquinas  averiadas  y a  la  instalación  de  nuevos  sistemas.

Además,  se  preten d e  cubrir  las  necesidad es  puntuales  de  climatización  en  instalaciones
remotas ,  en  caso  de  avería  de  los  climatizador e s  instalados  hasta  poder  proced er  a  su
repar ación,  o  como  compleme n t a r ios  a  picos  de  necesidad  de  potencia  frigorífica  hasta  la
instalación  de  nuevos  climatizadore s .

Firmado:  
F.  Javier  Canellas  Criado

Aprobado:  

Jaime  Calleja  Vicente

Depar t a m e n t o  Gestión  Ayudas  a  la

Navegación/Ene r gía  

Técnico  Ingenier ía  

Depar t a m e n t o  de  Mantenimien to

y  Gestión  de  los  Sistema s  del

Sector  Centro

Jefe  de  Sector
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